
 
 

Solicitud de Expresión de Interés 
 

Servicios de Consultoría para: 
 

“Diseño e implementación del Sistema Nacional de Registro de Programas, 

Proyectos y Acciones REDD+” CON-SCC-01-2021 
 

Proyecto Preparación para REDD+ (Desarrollo de Capacidades de Actores 

Involucrados en el Uso y Cambio de Uso de la Tierra en la República Dominicana) 

Donación TF 0A1121-DO, Banco Mundial – P151752 / SNIP 13782 

 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con el Acuerdo de Donación 

número TF 0A1121-DO, suscrito entre el Banco Mundial  y el Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo (MEPyD) para el Proyecto de Preparación REDD+ de la República Dominicana, se ha propuesto 

utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría necesarios para la elaboración 

de la Estrategia Nacional REDD+ (EN-REDD+) y el Programa de Reducción de Emisiones por 

Deforestación y Degradación de los Bosques (PREDD). 

 

El PREDD tiene la meta de reducir significativamente las emisiones de Gases de Efecto de Invernadero 

(GEI) derivadas de la deforestación y la degradación de los bosques y aumentar sustancialmente los 

reservorios de carbono forestal en el país. Para su implementación se requiere de un sistema para la gestión 

de los datos vinculados al registro de las iniciativas REDD+ a nivel nacional. 

Los servicios de consultoría comprenden el diseño e implementación de un Sistema Nacional de Registro 

de Programas, Proyectos y Acciones REDD+ para la administración y la trazabilidad de las reducciones y 

capturas de sus emisiones de GEI reportadas. El sistema debe constituirse en un sistema nacional 

centralizado de registro de datos que garantice la transparencia, la accesibilidad, la publicidad y el adecuado 

respaldo de la documentación correspondiente para evitar la doble contabilidad de las reducciones de 

emisiones. Esto incluye: i) Preparación de un documento de requisitos funcionales y no funcionales del 

sistema, ii) Diseño de base de datos y portal web de acceso y monitoreo, iii) Diseño de manual de 

operaciones del sistema, iv) Puesta en operación del sistema.  

En este sentido, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, invita a las personas jurídicas 

interesadas a expresar su interés en prestar los servicios descritos anteriormente, presentando a su vez la 

documentación y cumpliendo los requisitos siguientes:  

 



• Estatus legal: Copia del Registro Mercantil vigente, copia de documentos constitutivos 

certificados por la Cámara de Comercio y Producción correspondiente, copia de Cédula de 

Identidad y Electoral de su representante o gerente autorizado; 

• Copia del Certificado de Registro Nacional de Contribuyente (RNC); 

• Constancia de estar al día en sus obligaciones tributarias, emitida por la DGII; 

• Certificación del Registro de Proveedores del Estado; 

• Evidencia documentada sobre su capacidad financiera; 

• Perfil institucional: Estructura organizativa, recursos humanos, relación de trabajos (título, 

cliente, año, monto en RD$) llevados a cabo en los últimos 10 años y que estén estrictamente 

relacionados con el diseño y desarrollo de sistemas de información, gestión de datos y 

programación de páginas web. 

• Referencias o cartas de satisfacción que avalen los servicios profesionales brindados y que estén 

relacionados a la temática de la consultoría. 

Las firmas consultoras se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación o como 

subcontratistas, con el fin de mejorar sus calificaciones.  

Las expresiones de interés son requeridas bajo el párrafo 1.9 de las Normas del Banco Mundial titulado: 

Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por 

Prestatarios del BM, edición enero 2011, revisadas en julio de 2014.   

Los interesados que requieran más información, podrán solicitar los Términos de Referencia (TdRs), 

remitiendo comunicación firmada y sellada a los correos electrónicos presentados a continuación. 

 

Las Expresiones de Interés y la documentación solicitada deberán remitirse a más tardar el 29 de marzo 

de 2021, hasta las 3:00 pm. a la dirección de correo electrónico   adquisicionesambiente@gmail.com, 

elba.russo@ambiente.gob.do  a nombre del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Dirección 

de Cambio Climático, Unidad de Adquisiciones Proyecto REDD+. 
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